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Cuando se indiquen longitudes, pesos o fuerzas, sin marcar intervalos, ni máximos ni mínimos, se

admitirán las siguientes tolerancias, salvo que expresamente se indique otra cosa:

+/- 10% si la medida está expresada en milímetros (mm) en este Pliego.

+/- 5% si la medida está expresada en centímetros (cm), pulgadas o en metros (m) en este Pliego.

+/- 5% si la medida está expresada en gramos (gr) o kilogramos (kg) en este Pliego.

+/- 5% para todas las unidades de fuerza, tiempo, caudal y volumen.

+/- 5% para todos los porcentajes, excepto cuando se fije el 100%.

3. DESCRIPCIÓN Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Todos los equipos incluidos en el presente documento estarán específicamente desarrollados para

uso profesional por bomberos, incorporando soluciones ergonómicas y de diseño que faciliten el

desarrollo del trabajo del personal del CBCM en condiciones seguras y que reduzcan el esfuerzo a

realizar por los usuarios.

3.1. REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES VENTILADOR DE PRESIÓN POSITIVA ELÉCTRICO A BATERÍA.

Ø Descripción:

Ventilador eléctrico de presión positiva con diseño ergonómico, compacto, portátil y ligero con

alto caudal de flujo. Deberá funcionar con batería y conectado a red eléctrica. La batería deberá

tener protección al agua y polvo y disponer de indicador de su estado de carga.

Ø Características técnicas:

Especificaciones:

- Caudal AMCA: > 19.000 m ³/h.

- Caudal Aire Libre: > 28.000 m³/h.

- Diámetro de turbina: < 55 cm.

- Ajuste de inclinación continua de 180º de ángulo mínimo.

- Tipo de batería: Li -Ion, u otro tipo siempre que cumpla el resto de características mínimas y

de seguridad.

- Tiempo de carga 80% / 100%: como máximo 120 min / 150 min.

- Autonomía a máxima potencia: > 45 min.

- Autonomía a potencia estándar: > 120 min.

- Temperatura de uso: -25º a +50º C.

- Ciclos de carga mínimos: 500.

- Protección: IP67 como nivel mínimo.
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Materiales y medidas:

- Dimensiones máximas (largo x ancho x alto): 55 x 55 x 25 cm.

- Volumen máximo: 70 dm³.

- Material de la carcasa: Resina alta resistencia.

- Peso máximo (batería incluida): 21 kg.

- Peso máximo sin batería: 17 kg.

4. CONDICIONES DEL SUMINISTRO.

El material a ofertar cumplirá las características técnicas establecidas como condiciones obligatorias.

El servicio postventa deberá garantizar disponibilidad de repuestos para los equipos ofertados

durante la totalidad del plazo de garantía de los mismos.

En todo caso, las funcionalidades de ese material serán compatibles con las del equipamiento

existente en el servicio operativo. A efectos de la elaboración y presentación de las ofertas, los

licitadores podrán solicitar información sobre los medios disponibles en el CBCM en la

dirección rrmm@madrid.org.

El suministro se entregará debidamente embalado de forma que durante el transporte y

almacenamiento el producto no sufra ningún deterioro. Los elementos y equipos serán embalados

por separado, según tipología. Deberán estar identificados de forma que sea posible identificar el tipo

de equipo o elemento que contiene cada embalaje. Las cajas suministradas se entregarán en el

interior del lugar de destino, debiendo el adjudicatario realizar la descarga y traslado al mismo.

5. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.

Cada equipo deberá ir acompañado de su correspondiente manual de instalación, puesta enmarcha,

manejo y funcionamiento, así como copia original o autentificada del cumplimiento de la normativa

vigente en fecha de publicación de la licitación. Toda la documentación deberá proporcionarse en

idioma español. La empresa adjudicataria será responsable de aquella documentación aportada que

haya sido traducida y del contenido de las fichas técnicas.

Así mismo, deberá aportarse una memoria técnica que describa de forma exhaustiva las

características de los equipos y sus elementos básicos, así como instrucciones de uso y

mantenimiento.
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4. REQUISITOS BÁSICOS DE SEGURIDAD.

Requisitos logísticos:

- Los equipos a adquirir se entregarán separados entre sí en diferentes cajas, no pudiendo haber en

una misma caja dos unidades de distinta naturaleza.

- En los cuatro lados de cada caja deberá constar de forma clara el nº de expediente del contrato,

el tipo de equipo que contiene, la cantidad y, en su caso, la talla que corresponda.

- Igualmente, deberá consignarse en el albarán de entrega la distribución de cada uno de los

elementos por cajas, numerando éstas de forma inequívoca.

Disposiciones relativas al embalaje:

- El adjudicatario deberá transportar, descargar y trasladar los elementos hasta las dependencias

donde deben ser suministrados. El material deberá entregarse en su contenedor original de

fábrica, sin abrir y con las etiquetas identificativas del nombre del fabricante y del producto, junto

con su ficha técnica en idioma español. La empresa adjudicataria será responsable de aquella

documentación aportada que haya sido traducida y del contenido de las fichas técnicas.

- El embalaje cumplirá lo especificado por la Norma UNE 49 452(63). El cartón empleado será de la

clase �doble-doble�, tipo: 11e.

- Las cajas irán aseguradas con precinto de material plástico resistente.

- El material deberá suministrarse obligatoriamente paletizado (paleta y contenedor de cartón no

recuperables).

- La carga estará perfectamente alineada formando un paralelepípedo regular, debidamente

protegida e inmovilizada con cuatro cantoneras angulares protectoras y material retráctil y flejes

(dos por cada lado).

- El palé será del tipo europalet (palé europeo), de medias 800 x 1.200 mm., y características

establecidas por la Norma UNE EN 13698-1:2003.

- La altura máxima de la carga más palé será de 1.350 mm, y el peso total de cada palé con su carga

no puede exceder de 500 Kg.
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Las Rozas de Madrid, a fecha de firma.

EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS EL OFICIAL DE RECURSOS MATERIALES

 

Fdo.: Antonio Pérez Crespo Fdo.: Andrés Pérez Fraguas

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS

Fdo.: Javier Guijarro Merelles
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